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La Cra. Adriana Nuñez, Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en el BROU, envió por correo electrónico de fecha 06/04/2018, la normativa referente a gastos con rendición de cuentas para su análisis, planteando la siguiente consulta relacionada con la participación de los Contadores Delegados en el control de dichas rendiciones:
"Se consulta si es posible que se realice el control de los gastos de referencia por muestreo al igual que para el caso de Fondos permanentes”.
De acuerdo a lo antes expuesto, y luego de analizada la normativa referente a gastos con rendición de cuentas, se expresa que:

Los gastos con rendición de cuentas se realizan y pagan mayormente antes de enviarse al Contador Delegado para su intervención. Por tanto, el procedimiento de revisión de los gastos con rendición de cuentas no es una intervención preventiva (artículo 211 literal B) de la Constitución) sino que resulta de aplicación el literal E) de dicha norma, por lo que no se debe necesariamente revisar la totalidad de dichos gastos.

Dada la gran cantidad de gastos con rendición de cuentas, los Contadores Delegados podrán aplicar el método de muestreo para la revisión de los mismos, lo que se considera más eficiente como forma de control en estos casos. La muestra podrá seleccionarse aplicando muestreo estadístico o por el método que el Contador Delegado considere más apropiado en cada caso aplicando su juicio profesional.

Para la revisión de los comprobantes de aquellos gastos que no integren la muestra, se indicará “No fue auditado, no incluido en la muestra”. A efectos de instrumentar el procedimiento, los Contadores Delegados solicitarán por escrito, mensualmente, la documentación de los gastos seleccionados para examinar, ya sea original o escaneada y debidamente certificada por funcionario responsable.
Para la muestra seleccionada, en los casos en los que no se constaten irregularidades, el Contador Delegado indicará que la rendición del gasto ha sido aprobada.

De constatarse situaciones irregulares en la documentación, se dejará constancia de que la rendición de gastos no ha sido aprobada y se realizarán las gestiones para la devolución de los importes correspondientes a la documentación con irregularidades.
Trimestralmente, los Contadores Delegados comunicarán al Tribunal el detalle de los gastos con rendición que se auditaron, la cantidad de gastos no aprobados, así como los motivos de la no aprobación que refieran a irregularidades significativas y no a errores de imputación u otros que puedan ser subsanados.
Saludo a Usted atentamente
cr
